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ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha dictado la siguiente: 

LEY N°. 1000 

LEY DE REFORMAS Y ADICIÓN A LA LEY N°. 
977, LEY CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, 

EL FINANCIAMIENTO AL TERRORISM~ Y EL 
FINANCIAMIENTO A LA PROLIFERACION DE 

ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA 

Artículo primero: Reformas 
Se reforman los artículos: 4 numeral 7; 9 numeral4; lO; 15 
literal e) y 17 numeral 7 de la Ley N°. 977, Ley ~ontra el 
Lavado de Activos, el Financiamiento al Terronsmo y el 
Financiamiento a la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 138 del 
20 de julio de 2018, los que se leerán así: 

"Artículo 4 Definiciones 
7. Cliente: Persona natural o jurídica, sea esta nacional 
o extranjera, para la que un Sujeto Obligado realiza 
operaciones o presta servicio. Son considerados 
clientes habituales aquellos que establecen una 
relación de servicios, contractual o de negocios con 
el Sujeto Obligado, con carácter de per~anencia, 
habitualidad, recurrencia o de tracto sucestvo. Son 
clientes ocasionales quienes utilicen los servicios que 
brinda un Sujeto Obligado, ya sea una sola vez o en 
forma ocasional no recurrente. 

Artículo 9 Sujetos obligados 
4. Contadores Públicos Autorizados, colegiados, a 
través del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
y Jos Abogados y Notarios Públicos autorizados e 
incorporados, a través del Poder Judicial. 

Artículo 10 Actualización de los tipos de sujetos 
obligados 
Con base en los resultados de las evaluaciones 
nacionales de riesgo, de evaluaciones sectoriales, o 
por disposiciones de los estándares internaci~nales, 
la Comisión Nacional ALA/CFT/CFP a traves del 
Consejo Nacional Contra el Crimen Organizado, 
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propondrá al Presidente de la ~epú_blica q~e se ~esigne 
como Sujeto Obligado a InstituciOnes Ftnancteras y 
Actividades y Profesiones No Financieras distintas de 
las contempladas en la lista del artículo anterior, así 
como su correspondiente Supervisor en materia ALA/ 
CFT/CFP. Los Sujetos Obligados designados conforme 
esta disposición deben cumplir con las obligaciones de 
la presente Ley. 

Artículo 15 Programas de prevención del LA/FT/FP 
e. Un programa de capacitación continua para los 
empleados, incluyendo la alta gerencia, en materia 
ALA/CFT /CFP. 

Artículo 17 Medidas estándar de DDC 
7. Los Supervisores de casinos, corredores de bienes 
raíces comerciantes de metales preciosos, comerciantes 
de pi;dras preciosas, abogados y notarios públicos, 
contadores, proveedores de servicios fiduciarios y 
comerciantes de vehículos nuevos y/o usados, pueden 
establecer tipos de servicios o valores mínimos para 
las operaciones a partir de los que deberán identificar y 
verificar la identidad de sus clientes." 

Artículo segundo: Adición 
Se adiciona un literal e) en el primer párrafo del artículo 
30 Supervisores, de la Ley N°. 977, Ley Contra el 
Lavado de Activos, el Financiamiento al Terrorismo y el 
Financiamiento a la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. El literal ya adicionado, se leerá así: 

"Artículo 30 Supervisores 
e. El Poder Judicial con respecto a los Abogados 
y Notarios Públicos, a través de las instancias 
correspondientes." 

Artículo tercero: Texto íntegro con reformas 
incorporadas 
Por considerarse de interés la presente reforma, se ordena 
que el texto íntegro de la Ley N°. 977, Ley Contra el 
Lavado de Activos el Financiamiento al Terrorismo y el 
Financiamiento a 1; Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva, con las reformas y adición incorporadas se 
publique en La Gaceta, Diario Oficial. 

Artículo cuarto: Vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua a los 
siete días del mes de agosto del afio dos mil diecinueve. 
Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria 
de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el día ocho de agosto ~el afio dos 
mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Prestdente de la 
República de Nicaragua. 
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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 125-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Otórguese Plenos Poderes al Compañero 
Iván Adolfo Acosta Montalván, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, para que actuando en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Nicaragua, 
suscriba el "MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE ALIMENTOS Y 
MEDICAMENTOS DE LA REPUBLICA ISLÁMICA 
DE IRÁN Y LA REPÚBLICA DE NICARAGUA EN 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS" y el "ACUERDO 
DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA 
DE INVERSIONES ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA ISLÁMICA DE IRÁN". 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo Presidencial 
es suficiente para acreditar la facultad del Compañero Iván 
Adolfo Acosta Montalván, para actuar en representación 
del Gobierno de la República de Nicaragua de conformidad 
con el contenido del Artículo 1 del presente instrumento. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día siete de agosto del año dos 
mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 126-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 
1 

Que es propósito del Gobierno de Reconciliación y 
Unidad Nacional de la República de Nicaragua, reconocer 
a la Excelentísima Señora Ute Konig, Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Federal 
de Alemania al término de su Misión Diplomática en 
Nicaragua (2015-20 19), por sus valiosas gestiones a 
favor del fortalecimiento de las relaciones diplomáticas y 
dinamizando la cooperación bilateral y coadyuvando a la 
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ejecución de las acciones de la cooperación alemana en 
Nicaragua, especialmente en las áreas de cobertura de las 
necesidades sociales, como en los sectores de Agua Potable 
y Saneamiento, protección de cuencas hidrográficas y 
fortalecimiento de capacidades en temas de eficiencia 
energética y geotermia. 

11 
Que, bajo su gestión, potenció las relaciones políticas al 
más alto nivel, destacándose por las visitas a Nicaragua del 
Vice Ministro del Ministerio Federal de Alemania Señor 
Niels Annen, así como también por la visita de la Directora 
Regional para América Latina y el Caribe del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Alemania, Señora Marian 
Schuegraf. Asimismo, fomentó las relaciones comerciales 
y de inversiones bilaterales, destacando durante su gestión, 
la visita de empresarios e inversionistas alemanes, cuyas 
empresas han venido desarrollándose en nuestro país, 
teniendo como resultado un impacto positivo en los 
indicadores del comercio y las inversiones. 

111 
Que, durante su estadía diplomática en Nicaragua, 
desarrolló su labor como Embajadora con una visión de 
acompañamiento respetuoso a las prioridades nacionales. 
Asimismo, apoyó las gestiones para la movilización 
de recursos concretando gestiones para retomar las 
Consultas intergubernamentales entre Nicaragua y 
Alemania, realizadas en julio 2017, en el marco de las 
cuales se comprometieron recursos para el "Programa 
de Saneamiento Ambiental del Lago de Managua en la 
Rivera Sur", que incluye la construcción, ampliación y 
rehabilitación de los sistemas de saneamiento en la parte 
sur de Managua, Tipitapa y Ciudad Sandino, mejorando la 
calidad de vida de las familias de estas ciudades. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Otorgar la Orden José de Marcoleta, en el 
Grado de "Gran Cruz", a la Excelentísima Señora Ute 
Konig, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de 
la República Federal de Alemania ante el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

Artículo 2. Comunicar este Acuerdo a la Excelentísima 
Señora Konig, Embajadora de la República Federal de 
Alemania en Nicaragua. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día quince de agosto del año dos 
mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2182- M. 7332674- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública No. 041-2019: 
"Adquisición de Bienes y Servicios Informáticos" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Licitación Pública 
No. 041-2019: "Adquisición de Bienes y Servicios 
Informáticos". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal a partir del día 19 de agosto del 2019. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 19 de 
septiembre del 2019 
HORA: De 8:00 a 09:00AM. 
HORADEAPERTURADE OFERTAS: 09:10AM. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2196- M. 14663582- Valor C$ 95.00 

AVISO 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a las personas 
naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para 
ejercer las actividades comerciales e inscritas en el 
Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público (MHCP) a presentar Ofertas 
en sobre sellados para la: 

LICITACION PUBLICA LP-32-07-2019 "COMPRA DE 
MATERIALES DE REPOSICION PERIODICA PARA 
EL ABASTECIMIENTO DE LAS UNIDADES DE 
SALUD A NIVEL NACIONAL" 

Fuente de Financiamiento: China Taiwán 
Fecha de Publicación: 19 de Agosto de 2019 

Los licitantes interesados pueden obtener la información 
completa incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: 
División General de Adquisiciones/Ministerio de Salud, 
Costado Oeste Colonia lro. de Mayo, Managua, Nicaragua, 
Teléfono: 2289-4700, 2289-4300 o en los siguientes 
portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 
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Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales antes mencionados. 

La fecha para presentar ofertas es el 18 de Septiembre de 
2019 de 8:00 am a 10:25 am en el Despacho de la División 
General de Adquisiciones del Ministerio de Salud. 

(t) Lic. Tania Isabel García González, Directora General 
de Adquisiciones Ministerio de Salud. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2192- M. 25200448- Valor C$ 95.00 

AVISO 
LICITACION PÚBLICA N° 04/Programa_ 

BOVINOS/Laboratorios/IPSA/2019 "Adquisición 
de kit de reactivos y antígenos para diagnósticos de 

enfermedades" SISCAE N° 005/2019. 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas jurídicas, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en el proceso LICITACION 
PÚBLICA N° 04/Programa_BOVINOS/Laboratorios/ 
IPSA/2019 "Adquisición de kit de reactivos y antígenos 
para diagnósticos de enfermedades" SI S CAE N° 005/2019. 
La información para participar en dicha licitación, 
estará disponible del 19 de agosto al 19 de septiembre 
del 2019, en el Portal del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), Página Web: 
www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso SISCAE N° 
005/2019, Pagina Web AECID: www.aecid.org.ni; Pagina 
Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 
La fuente de Financiamiento es del Programa de 
Apoyo a la Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua 
(Programa BOVINOS, Convenio de Financiación DCI
ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la 
Unión Europea LA/2016/380-238 y la Resolución de 
Concesión de Subvención 2017 /SPE/0000400003. 

(t) Lic. Ana Silvia Castro, Responsable de Adquisiciones 
IPSA. 

Reg. 2193- M. 25200428- Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONCURSO: Consultoría individual No. 13/ 
Programa BOVINOS/IPSA/2019 SISCAE No. 
047-2019 -"CONTRATACIÓN DE CUATRO (04) 
ESPECIALISTAS DE CAMPO". 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en el CONCURSO: 
Consultoría individual No. 13/Programa BOVINOS/ 
IPSA/2019 SISCAE No. 047-2019 "CONTRATACIÓN DE 
CUATRO (04) ESPECIALISTAS DE CAMPO". 
La información para participar en dicho concurso, estará 
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disponible del 19 al 23 de agosto del 2019, en el Portal del 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE}, Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso 
SISCAE No. 047/2019, Pagina Web AECID: www.aecid.org, 
Di; Pagina Web IPSA: www,ipsa.gob.nj 

La fuente de Financiamiento es del Programa de 
Apoyo a la Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua 
(Programa BOVINOS, Convenio de Financiación DCI
ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la 
Unión Europea LA/2016/380-238 y la Resolución de 
Concesión de Subvención 2017 /SPE/0000400003 . 

(f) Lic. Ana Silvia Castro, Responsable de Adquisiciones 
IPSA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2184- M. 25171665- Valor C$ 190.00 

AYISO DE LICITACIÓN 
La Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL, comunica a todos 
los proveedores del Estado, que a partir del viernes 16 y lunes 19 de 
Agosto/2019 estará disponible en la página web del SISCAE: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL. www.enel.gob.nj, el 
proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

N" LICITA- VENTA DE 
RECEPCIONY 

NO DESCRIPCION 
CION PBC 

APERTURA DE 
OFERTAS 

!Adquisición de 
Fecha: 

jEquipos de pro- N"0151LS-13/ Del 
26/ Agostono 19 

1 ección personal, ENEL-2019/ 16/08/2019 a 
Hora: para personal de Bienes 23/08nOI9 

!O:OOAM 
ENEL 

(f) Lit. Azucena Obando, Directora de Adquisiciones ENEL. 
2-2 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 2198- M. 25241841- Valor C$ 95.00 

A VI S O 
LICITACIÓN PÚBLICA EPN-001-2019 

La Empresa Portuaria Nacional, en cumplimiento del 
Arto. 33 de la Ley número 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artos. 55 y 127 de su 
Reglamento General, comunica a los oferentes interesados 
en presentar ofertas económicas que está iniciando el 
proceso de LICITACION PUBLICA EPN-001-2019 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PARA EL SISTEMA PORTUARIO 
(CORINTO, SANDINO, SAN JUAN DEL SUR, ARLEN 
SIU (RAMA) Y-EL BLUFF-BLUEFIELDS) Y CASA 
NUEVA No.02 PRESIDENCIA EJECUTIVA", y que 

el PBC definitivo lo pueden ubicar en la página www. 
nicaragua.gob.ni 

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes 
de agosto del afio dos mil diecinueve. (t) Licenciado Frank 
Octaviano Hidalgo Gutiérrez, Responsable de la División 
de Adquisiciones Empresa Portuaria Nacional. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2194- M. 25230123- Valor C$ 95 .00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la 
misma ley, se proceda a publicar el día 19 de agosto del 
20 19; Adjudicación de la contratación que se describirá a 
continuación: 

Modalidad y Nú- Número y Tipo de 
mero de Contra-

Denominadas fecha de documento a 
tación Adminis-

Resolución publicar 
trativa 

¡Ampliación de la Adjudicación 
Licitación Pública No. de la Contrata-
No. 2019-002001-

Segunda Etapa del 
016/2019 ción: Ricardo 

000013 
!Complejos Judicia-

09/08/2019. José Murillo 
les de Masaya. Rodríguez 

Managua/ Nicaragua, Agosto 2019. 

(F) Lic. KAREN GONZÁLEZ MURILLO, Directora 
División de Adquisiciones CSJ. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M3393- M. 345527810- Valor C$ 95.00 

YAMILET MIRANDA DE MALESPIN, Apoderada de 
LABORATORIOS REVEEX DE VENEZUELA, C .A. del 
domicilio de Venezuela, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 5 
SERVIRA PARA 
VETERINARIO, 
TRATAMIENTO 
ANIMALES. 

ISOVEEX 

AMPARAR: UN PRODUCTO 
CONSISTENTE EN UN 

DE HEMOPARÁSITOS EN 

Presentada: trés de julio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001918. Managua, veintitrés de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M3394- M. 25197434- Valor C$ 95.00 

BETSY ELIETH TORREZ LÓPEZ, Apoderado (a) de 
CAFETALERA CASTELLÓN S.A. del domicilio de 
Nicaragua, solicita el registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ox 

Para proteger: 
Clase: 30 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
de café, harinas y preparaciones a base de cereales, pan 
productos de pastelería y confitería, helados, miel, jarabe 
de melaza, levadura, polvos de hornear, sal, mostaza, 
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo. 
Clase: 32 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas 
sin alcohol, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes 
y otras preparaciones para elaborar bebidas. 
Presentada: trece de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002423. Managua, trece de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3395- M. 345527281- Valor C$ 95.00 

YAMILET MIRANDA DE MALESPIN, Apoderado (a) 
de GAMMA LABORATORIES, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE del domicilio de República 
de El Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

HEPTADIN 

Para proteger: 
Clase: 5 
Para amparar: Productos farmacéuticos, veterinarios e 
higiénicos. 
Presentada: trece de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001306. Managua, ocho de julio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3396- M. 25175736- Valor C$ 95.00 

OSCAR EDUARDO ZELAYA PASOS del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de 
Marca de Servicios: 

Señorita Nicaragua 

Para proteger: 
Clase: 41 
Certamen de belleza que selecciona a la representante de 
Nicaragua para certámenes internacionales. 
Presentada: dieciséis de julio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002076 . Managua, diecisiete de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3397- M. 25169028- Valor C$ 95.00 

GLORIA AMANDA ARAICA ESPINO, Apoderado 
(a) de NATURLIDER, SOCIEDAD ANONIMA del 
domicilio de Nicaragua, solicita el registro de Expresión 
o Señal de Publicidad Comercial: 
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"HACIA UN NUEVO ESTILO DE VIDA." 

Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en relación 
a la marca NATURLIDER y DISEÑO, expediente 2019-
002120, que distingue los productos Elaborados a base 
de extractos naturales específicamente para tratar: 
Limpieza de colón, Desgaste en los huesos, problemas 
de próstata, problemas de impotencia sexual, clase 5 
Internacional. 
Presentada: dieciocho de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002121. Managua, 
seis de agosto, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3398 -M. 25192080- Valor C$ 95.00 

CARLOS EDUARDO TÉLLEZ PÁRAMO, 
Apoderado(a)de PUMA ENERGY INTERNATIONAL 
S.A. del domicilio de Bahamas, solicita el registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LLAMITA AZUL 

Para proteger: 
Clase: 4 
Petróleo, crudo o refinado; aceites; lubricantes; 
combustibles; diesel; aditivos no qutmtcos para 
carburantes; aceite de ricino con fines técnicos; aceite 
combustible; aceite diesel; éter de Petróleo; aceite 
combustible; gas combustible; gasolina; queroseno; 
combustible de iluminación; aceites lubricantes; 
combustible de motor; aceite de motor; nafta; petróleo 
y gas; combustibles incluyendo gas combustible; gas 
liquido; petróleo y diesel; combustibles para autos 
y motores incluyendo gas combustible; gas líquido; 
petróleo y diese!; combustibles depurados para mejor 
el desempeño; combustibles de alto octanaje incluyendo 
diese!; gas líquido y petróleo; combustibles mejorados o 
Premium incluyendo diesel. 
Presentada: diecinueve de junio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001693. Managua, 
treinta de julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3399- M. 25192164- Valor C$ 95.00 

LIA ESPERANZA INCER FLORES, Gestor (a) Oficioso 
(a) de BIOCON BIOLOGICS INDIA LIMITED. del 
domicilio de India, solicita el registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

BASALOG ONE 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y preparaciones médicas para 
productos de insulina. 
Clase: 1 O 
Aparatos e instrumentos qutrurgicos, médicos, 
odontológicos y veterinarios; así como miembros, ojos 
y dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de 
sutura. 
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Presentada: seis de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001545. Managua, treinta de julio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3400- M. 25192361 -Valor C$ 95.00 

CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAM01 Apoderado 
(a) de GRUPO EMPRESARIAL BAGO S.A. del 
domicilio de Argentina, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

LUCID EX 

Para proteger: 
Clase: 5 
Medicamento de uso humano para neurología. 
Presentada: dieciocho de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002116. Managua, 
treinta y uno de julio, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3401- M. 25192431- Valor C$ 145.00 

CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAMO, Apoderado 
(a) de CLARO S/A del domicilio de Brasil, solicita el 
registro de la Marca de Servicios: 

+CLARO 

Para proteger: 
Clase: 35 
"Promoción de bienes y servicios de terceros mediante 
la colocación de avisos publicitarios y exposición 
promociona! en sitios electrónicos accesibles por medio 
de redes computacionales, servicio de propaganda o 
publicidad en sitios, servicios de mercadeo (marketing), 
incluyendo servicios de estrategias de promoción, 
distribución y precio de toda clase de productos y 
servicios relacionados con telecomunicación y accesibles 
por medio de redes computacionales; asesorías con 
relación a dichos servicios, servicios de fidelidad del 
cliente, programas de retribución y compensación; 
promoción de ventas de servicios de telecomunicaciones 
a través de la administración de programas relacionados 
con telecomunicaciones, tecnología y entretenimiento; 
servicios de premios de incentivos; promoción de 
venta de servicios de telecomunicaciones a través de la 
administración de programas de premios de incentivos; 
promoción de venta de dispositivos relacionados 
con videojuegos, consolas, teclados; programas de 
premios por fidelidad de usuarios de servicios de 
telecomunicaciones, a saber, proporcionando puntos; 
dinero en efectivo y otros reembolsos; servicios de 
desarrollo de programas de fidelidad para la empresa 
y para terceros que consisten en elaborar y administrar 
programas de incentivos, premios, tarifas, puntos y 
promociones especiales por permanencia acumulables 
para canjear por productos, servicios, promociones 
especiales, descuentos; incluyendo promoción de 
productos y servicios de terceros a través de programas 
de incentivos, fidelización, y premios de bonificación; 
gestión y operación de programas de incentivos, 
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fidelización, y premios de bonificación". 
Clase: 36 
"Servicios relacionados con asuntos financieros y 
monetarios, especialmente patrocinios financieros 
y ayuda financiera en actividades relacionadas con 
responsabilidad social empresarial (RSE), educación, 
cultura y deporte, espectáculos de danza, teatrales, 
eventos culturales, actividades deportivas, eventos de 
artes visuales, financiación y patrocinio de películas, 
patrocinio financiero de actividades deportivas, 
culturales y recreativas, patrocinio financiero de 
actividades sociales y benéficas, patrocinio financiero y 
financiación de programas de radio y televisión". 
Clase: 38 
Servicios de telecomunicaciones, incluyendo 
telecomunicaciones móviles y fijas y telecomunicaciones 
telefónicas y satelitales, telecomunicaciones celulares, 
radio y teléfono celular, radio fax, servicios de radio 
búsqueda y comunicaciones radiales, transmisión 
y recepción por radio, contratación y arriendo de 
telecomunicaciones, radio, radio teléfono y aparatos de 
fax, comunicación de datos por radio, telecomunicaciones 
y satélite, servicios de respuesta telefónica automática, 
servicios de numeración personal, préstamo de aparatos 
de telecomunicaciones de reemplazo en caso de avería, 
perdida o hurto, suministro de servicios de internet, en 
especial servicios de acceso a internet, telecomunicación 
de información (incluyendo páginas web), servicios 
de telecomunicación de programas computacionales, 
servicios de telecomunicación de cualquier tipo de 
datos, servicios de correo electrónico, suministro de 
pantallas de visualización especializadas en aparatos 
de telecomunicaciones, servicios de acceso a una red de 
informática global que dirige a los usuarios en sus aparatos 
de comunicación a los contenidos buscados en las bases 
de datos del proveedor de servicios de telecomunicación 
o al sitio web de una tercera parte que entregue el mismo 
servicio en internet, suministro servicios de localización 
para aparatos telefónicos y de telecomunicaciones, 
suministro de servicios de protocolo de aplicación 
inalámbrica incluyendo aquellos que utilizan un canal 
de comunicaciones seguro, suministro de información en 
relación con o que identifican aparatos e instrumentos 
telefónicos y de telecomunicaciones, servicios de 
intercambio electrónico de datos, transferencia de datos 
por medio de telecomunicaciones, difusión y transmisión 
de programas de radio o televisión, servicios de video 
texto, teletexto y visualización de datos, servicios de 
mensajería, es decir, envío, recepción y despacho de 
mensajes en forma de texto, audio, imágenes gráficas 
o video o una combinación de estos formatos, servicios 
de mensajería unificada, servicios de correo de voz, 
suministro de servicios de redes de datos, servicios 
de video conferencia, servicios de video teléfono, 
suministro de conexiones de telecomunicaciones a 
internet a bases de datos, suministro de acceso a sitios 
web con música digital en la internet, suministro de 
acceso a sitios web con mp3 's en la internet, servicios 
de entrega o difusión de música digital por medios de 
telecomunicación, operación de motores de búsquedas 
para internet, transmisión asistida por computador de 
mensajes, datos e imágenes, servicios de comunicaciones 
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computacional es, servicios de agencia de noticias, 
transmisión de noticias e información de actualidad, 
suministro de información en relación con Jos servicios 
antes mencionados, servicios telefónicos de larga 
distancia, monitoreo de llamadas telefónicas de los 
abonados y notificación de instalaciones de emergencia. 
Presentada: dieciocho de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002117. Managua, 
treinta de julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3407- M. 24142510- Valor C$ 95.00 

AMY OBREGON CERRATO, Apoderado (a) de DVA 
Agro GmbH del domicilio de Alemania, solicita el 
registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

TRYDENTE 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para el uso en agricultura, 
fertilizantes. 
Clase: 5 
Fungicidas, Herbicidas. 
Presentada: uno de julio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001889. Managua, quince de julio, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3408- M. 22990830- Valor C$ 95.00 

MARLENE ISABEL FIALLOS LANUZA, Apoderada 
de CAPLIN POINT LABORATORIES LIMITED del 
domicilio de India, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

LABLANCHE 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos cosméticos para uso humano: específicamente 
productos para el tratamiento del acné, blanqueamiento 
y resequedad de la piel. 
Presentada: veinte de septiembre, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. N° 2018-002946. Managua, 
dieciocho de junio, del afio dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3409- M. 23820826- Valor C$ 95.00 

JESSICA SALVADORA SALINAS MONCADA, 
Apoderada de ZODIAC INTERNATIONAL 
CORPORATION del domicilio de República de Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BEMPEZET 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto farmacéutico de uso humano para el 
tratamiento de enfermedades y/o afecciones del 
sistema cardiovascular, agentes antineoplásicos e 
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inmunomoduladores. 
Presentada: dieciocho de febrero, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N°20 19-000396. Managua, 
dieciséis de abril, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3410- M. 23820893- Valor C$ 95.00 

JESSICA SALVADORA SALINAS MONCADA, 
Apoderado (a) de DELIBRA SOCIEDAD ANONIMA del 
domicilio de República de Uruguay, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SORIATRAX 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos para uso humano 
específicamente productos para uso en dermatología. 
Presentada: catorce de diciembre, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. N° 2018-003941. Managua, 
veintinueve de abril, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3411- M. 23820764- Valor C$ 95.00 

JESSICA SALVADORA SALINAS MONCADA, 
Apoderada de ZODIAC INTERNATIONAL 
CORPORATION del domicilio de República de Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio; 

VORTIZIC 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto farmacéutico de uso humano para el tratamiento 
de enfermedades y/o afecciones del sistema nervioso, 
agentes antineoplásicos e inmunomoduladores. 
Presentada: dos de abril, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000864. Managua, veintinueve de 
mayo, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3412- M. 7339164- Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderada de 
Tecnoquímicas, S.A. del domicilio de Colombia, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

REGULAX 

Para proteger: 
Clase: 5 
Medicamentos de uso humano para el tratamiento de 
enfermedades del sistema digestivo. 
Presentada: diez de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000962. Managua, veinte de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3413- M. 7339164- Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado 
(a) de Tecnoquímicas, S.A. del domicilio de Colombia, 
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solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

GASTROFAST 

Para proteger: 
Clase: 5 
Medicamentos de uso humano para el tratamiento de 
síntomas gastro-intestinales. 
Presentada: diez de mayo, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001297. Managua, diez de julio, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3402 -:-M--:-25T92297- Valor C$ 435.00 

CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAMO, Apoderado 
(a) de COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. del domicilio de México, 
solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 031301, 270508 
y 270517 
Para proteger: 
Clase: 32 
bebida a base de almendra (bebidas que no sean 
sucedáneos a la leche), bebida a base de coco (bebidas 
que no sean sucedáneos a la leche), bebida a base de 
nueces (bebidas que no sean sucedáneos a la leche), 
bebida a base de arroz (bebidas que no sean sucedáneos 
a la leche), bebida a base de amaranto (bebidas que no 
sean sucedáneos a la leche). 

Presentada: veintiocho de junio, del afio dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001881. Managua, 
quince de julio, del afio dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3403 -M. 25192011 -Valor C$ 435.00 

LIA ESPERANZA INCER FLORES, Apoderado (a) de 
THE MORE GROUP CORP. del domicilio de República 
de Panamá, solicita el registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ifüi 
Descripción y Clasificación de Viena: 2601 O 1, 270517 
y 290108 
Para proteger: 
Clase: 5 
Lubricantes sexuales. 
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Clase: 10 
Preservativos. 
Presentada: once de julio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002011. Managua, treinta de julio, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M34I4- M-:-7339148--=-valor C$ 435.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA Apoderada de 
Christian Children's Fund of Canada. del domicilio de 
Canadá, solicita registro de Marca de Servicios: 

thildren 
BRIEVE 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 36 
Servicios de recaudación de fondos para obras de 
caridad; operación de una organización benéfica. 
Presentada: diez de mayo, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001296. Managua, diez de julio, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3415~-M.-7339ff8o- Valor-C$ 485.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA en 
representación de STOLLER ENTERPRISES, INC., 
solicita la concesión de la patente de invención: 

Nombre de la invención: UNA FÓRMULA AGRÍCOLA 
SINÉRGICA QUE COMPRENDE DIACIL O DIARIL 
UREA Y POR LO MENOS UNA MEZCLA DE 
NUTRIENTES. 
Número de solicitud: 2019-000078 1 
Fecha de presentación: 22/07/2019 
Nombre y domicilio del solicitante: STOLLER 
ENTERPRISES, INC., 9090 Katy Freeway, Suite 400, 
Houston, TX 77024, United States of America. 
Representante/Apoderado Especial: MARIA EUGENIA 
GARCÍA FONSECA 
País u Oficina, fecha y número de prioridad Estados 
Unidos de America 31/01/2017 62/452,513 
Datos de los Inventor( es) Nombre, Dirección 
y Ciudadanía: RITESH SHETH: 909 Dolan 
Springs Lane, Friendswood, TX 77546, United States 
of America, ciudadano de Estados Unidos de América; 
JERRY STOLLER: 11907 Churchill Ct., Houston, TX 
77079, United States of America, ciudadano de Estados 
Unidos de América y ROBERT R. SHORTELL: 10221 
Centrepark Orive, Apt. 1938 Houston, TX 77043, United 
States of America, ciudadano de Estados Unidos de 
América. 
Símbolo de clasificación (CIP): AOlN 47/28; AOlN 
47/30; cose 9/oo; AOIN 25/02. 
Resumen: 
Una fórmula agrícola sinérgica que incluye por lo menos 

Colección Digitai · La Gaceta" .Á._ ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Juridico Nicaragüense 



19-08-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 157 

una diacil o diaril urea, tal como una N, N'-diformilurea, 
y por Jo menos una mezcla de nutrientes, tal como una 
mezcla de micronutrientes y/o macronutrientes. Esta 
fórmula agrícola sinérgica confiere a las personas con 
capacitación en la técnica la posibilidad de regular 
importantes parámetros fenotípicos que dan Jugar a 
una variedad de rasgos de importancia agronómica y 
hortícola que mejoran Jos parámetros de rinde de los 
cultivos más allá de Jo que Jo hacen sus componentes 
individuales. 
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En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales", Jos interesados podrán presentar al 
Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES 
a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, I2 
de agosto del dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3388- M. 4440486- Valor C$ 775.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
LUVECK MEDICAL CORP. del domicilio de Estados 
Unidos, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Ferruveck® 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 2604I6 
y 260418 
Para proteger: 
Clase: 5 
UN SUPLEMENTO ALIMENTICIO DE HIERRO. 
Presentada: ocho de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001260. Managua, ocho de julio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3389- M. 4440656 -Valor C$ 775.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
LUVECK MEDICAL CORP. del domicilio de Estados 
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Unidos de América, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Lipired® 11:! 

t:. ~ 
Descripción y Clasificación de Viena: 27050I, 260416 
y 260418 
Para proteger: 
Clase: 5 
UN MEDICAMENTO PARA DISMINUIR LOS 
NIVELES DE COLESTEROL EN SANGRE. 
Presentada: ocho de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001262. Managua, ocho de julio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3390- M. 4440575- Valor C$ 775.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
LUVECK MEDICAL CORP. del domicilio de Estados 
Unidos, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Retricol® 1!1: 

r:. ,, ~ 
Descripción y Clasificación de Viena: 27050 I, 260416 
y 260418 
Para proteger: 
Clase: 5 
UN MEDICAMENTO PARA DISMINUIR LOS 
NIVELES DE COLESTEROL EN SANGRE. 
Presentada: ocho de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001266. Managua, ocho de julio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M339I -M. 4440400- Valor C$ 775.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
LUVECK MEDICAL CORP. del domicilio de Estados 
Unidos, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Tadatop® 

Descripción y Clasificación de Viena: 27050 I, 2604I6 
y 2604I8 
Para proteger: 
Clase: 5 
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UN MEDICAMENTO PARA LA DISFUCION ERECTIL. 
Presentada: ocho de mayo, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001268 . Managua, ocho de julio, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3392 - M. 25099649 -Valor C$ 775.00 

DIEGO RENÉ GUTIÉRREZ SOZA, Apoderado (a) de 
MGLEGALTAX, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio 
de Nicaragua, solicita el registro de la Marca de 
Servicios: 

¡,)MG Legal & Taxi 

Descripción y Clasificación de Viena: 2601 O 1, 260402 
y 270509 
Para proteger: 
Clase: 45 
Servicios jurídicos prestados a personas, grupo de 
personas, organizaciones o empresas. 
Presentada: veinticuatro de junio, del afio dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001811. Managua, 
veinticuatro de julio, del afio dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Cristóbal Antonio Flores Medina del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de 
Marca de Servicios: 

~ 
GO·SERVICES 

Descripción y Clasificación de Viena: 241505 y 270501 
Para proteger: 
Clase : 37 
Servicios de reparación e instalación de equipos 
electrónicos. 
Presentada: veintinueve de julio, del afio dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002218. Managua, 
treinta y uno de julio, del afio dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3329- M. 24791450- Valor C$ 775.00 

Cristóbal Antonio Flores Medina del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de 
Emblema: 

~ 
GO-SERVICES 

Descripción y Clasificación de Viena: 241513 y 270501 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la reparación y 
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mantenimiento de equipos electrónicos . 
Fecha de Primer Uso: veinticuatro de junio, del afio dos 
mil diecinueve 
Presentada: veintinueve de julio, del afio dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002219. Managua, 
treinta y uno de julio, del afio dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3313- M. 340333977- Valor C$ 775.00 

CONCEPCION DEL SOCORRO MARTINEZ 
MARENCO, Apoderada de ORTO TRAUMA S.A. del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: O 11700, 270508 
y 270501 
Para proteger: 
Establecimiento comercial dedicado a: Importar, 
distribuir comercializar dispositivos médicos, productos 
farmacéuticos, cosméticos, biológicos, productos 
naturales, reconocimiento mutuo, reactivos y equipos 
médicos, representar proveedores nacionales y 
extranjeros relacionados a este giro, realizar registros 
sanitarios, participar en licitaciones públicas, fabricar y 
suministrar bienes y servicios de campo médico. 

Fecha de Primer Uso: veintiséis de noviembre, del afio 
un mil novecientos noventa y siete 
Presentada: uno de julio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001894. Managua, quince de julio, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3320- M. 24852879- Valor C$ 775.00 

ISAMARA MASSIEL MAYORGA MORALES, 
Apoderada Especial de TELECOMUNICACIONES DE 
AMÉRICA, S.A. del domicilio de Nicaragua solicita 
registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina. 
Clase: 38 
Telecomunicaciones, programas de radio y televisión . 
Clase: 41 
Educación, organización y dirección de conferencias, 
organización y dirección de congresos. 
Clase: 42 
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios 
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de investigación y diseño en estos ámbitos, servicios de 
análisis e investigación industrial; diseño y desarrollo 
de equipos informáticos y de software. 
Clase: 45 
Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la 
protección de bienes y personas; servicios personales 
y sociales prestados por terceros para satisfacer 
necesidades individuales. 
Presentada: dieciocho de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-002114. Managua, 
treinta y uno de julio, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3321 - M. 24862063- Valor C$ 775.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de Travel Reservation S.R.L. del 
domicilio de Uruguay, solicita el registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: O 10706 y 260401 
Para proteger: 
Clase: 9 
Software; software para computadoras; software para 
dispositivos móviles; aplicaciones para dispositivos 
móviles; todo ello relacionado con la organización de 
viajes, de transporte, reservas de plazas de viaje, servicios 
de transporte de personas o mercancías de un lugar a 
otro (por ferrocarril, carretera, agua o aire), servicios 
de organización de viajes prestados por agencias de 
turismo, visitas turísticas, recepción y atención de 
turistas (acompañamiento de viajeros), servicios de 
información sobre viajes o transporte de personas; 
servicios de información sobre tarifas, horarios y medios 
de transporte, provisión de información sobre el arribo 
y partidas de vuelos, servicios de agencia de viajes, 
incluyendo, reservas y contrataciones de transporte, 
organización de viajes y reservas de viajes, provisión 
comidas y bebidas, provisión de hospedaje temporal, 
servicio de agencia de reservas de hospedaje temporal, 
organización y provisión de alojamiento en pensiones, 
reservas y contrataciones de hospedaje temporal, 
reservas de hoteles por terceros. 
Presentada: once de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000987. Managua, veinticuatro de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3322 -M. 24862063- Valor C$ 775.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
PETRÓLEOS, S.A.U. del domicilio de España, solicita 
el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 240125, 260401, 
011515,270517 y 270509 
Para proteger: 
Clase: 4 
Aceites y grasas para uso industrial, ceras; lubricantes; 
composiciones para absorber, rociar y asentar el polvo; 
combustibles y materiales de alumbrado; velas y mechas 
de iluminación. 
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001279. Managua, ocho de julio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3323 -M. 24862063- Valor C$ 775.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, 
Gestor Oficioso de HECTOR ANCHIA GARBANZO del 
domicilio de Costa Rica, solicita registro de Marca de 
Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 2601 O 1 y 260405 
Para proteger: 
Clase: 39 
Servicios de almacenamiento. 
Presentada: cuatro de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000522. Managua, dieciséis de 
mayo, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3324- M. 24862063- Valor C$ 775.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, 
Gestor (a) Oficioso (a) de TRAVEL RESERVATIONS 
SRL, del domicilio de Uruguay, solicita el registro de la 
Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260402, 270521 
y 290112 
Para proteger: 
Clase: 39 
Servicios de organización de viaJes, de transporte, 
reservas de plazas de viaje, servicios de transporte de 
personas o mercancías de un lugar a otro (por ferrocarril, 
carretera, agua o aire), servicios de organización de viajes 
prestados por agencias de turismo, visitas turísticas, 
recepción y atención de turistas (acompañamiento 
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de viajeros), servicios de información sobre viajes o 
transporte de personas; servicios de información sobre 
tarifas, horarios y medios de transporte, provisión 
de información sobre el arribo y partidas de vuelos, 
servicios de agencia de viajes, incluyendo, reservas y 
contrataciones de transporte; organización de viajes y 
reservas de viajes. 
Presentada: quince de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000679 . Managua, diecinueve de 
junio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg . M3325- M. 24861596- Valor C$ 825.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de MEGA LABS S.A. del domicilio de 
Uruguay, solicita el registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

~ ictos 
Descripción y Clasificación de Viena : 260103, 270517 
y 270517 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, 
especialmente un medicamento para uso oftálmico, 
antipiréticos, analgésicos, anestésicos, antialérgicos, 
antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes, 
antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra el fumado, 
antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, 
antiuricémicos, drogas bronco pulmonares, antitusivos, 
bálsamos expectorantes, inhalantes, cardiovasculares, 
analépticos, antirraqu ít icos, antiarterioescleros icos, 
hipolesterolemicos, bloqueadores beta, vasodilatadores 
coronarios, antihemorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicósidos 
cardiacos, antihipertensivos, micardiotropicos, 
vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
quimioterapéuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, 
antileproticos, antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, 
antiparasitarios, dermatológicos, corticoesteroides, 
antiprufiticos, trofoderm icos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos , suplemento 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapeuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, carminativos, antiflatulentos, digestivos, 
antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, uterotonicoshemostáticos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas 
antifertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, 
energéticos, antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, 
anoréxicos, reguladores del metabolismo, neurológicos 
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centrales y periféricos, parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos contra el mal de Parkinson, sedativos 
hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos, 
tranquilizadores, antidepresivos, antipsicóticos, timo 
analépticos, psicotónicos, neurotrópicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para 
la terapia otorrinolaringológica, sueros y vacunas, 
antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y coenzimas, 
poli vitaminas, excipientes para drogas, productos para 
problemas cardiacos de uso sublingual. 
Presentada: veintinueve de mayo, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-001461. Managua, 
ocho de julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3326- M. 24874645- Valor C$ 775.00 

LUBELA PARRALES SCHIFFMANN del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita el registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270504 
Para proteger: 
Clase: 16 
Fabricación de pizarras, materiales didácticos, agendas, 
calendarios y organizadores para oficina, empresas y el 
hogar. 
Clase: 28 
Juegos educativos . 
Clase: 3 
Gestión de negocios comerciales y organización de 
espacios y uso del tiempo. 
Presentada: veintinueve de julio, del año dos mil 
diecinueve. Expediente . N° 2019-002233. Managua, 
treinta y uno de julio, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3327- M. 24883413- Valor C$ 825.00 

CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAMO, Apoderado de 
FONDATION ALLIANCE FRANCAISE. del domicilio 
de Francia, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio y Marca de Servicios: 

af 
Alliance Fram,:ai:o;(• 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
Materiales impresos, productos de imprenta, periódicos, 
revistas, diarios, publicaciones periódicas, libros, 
cartillas, fichas, manuales, guías y manuales educativos, 
álbumes, catálogos y folletos, folletos, carteles, agendas, 
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almanaques, calendarios, tarjetas impresas e ilustradas, 
folletos (impresos); papel, cartón; tarjetas postales, 
tarjetas de felicitación; papelería; publicaciones 
impresas; prospectos; representaciones gráficas; 
fotografías (impresas); clichés de imprenta: papelería; 
lápices, pluma; material para artistas; bolsas (envolturas, 
bolsitas) para embalaje (de papel o plástico) material de 
instrucción o material didáctico (excepto aparatos). 
Clase: 41 
Información y consultoría en materia de formación, 
educación, enseñanza; formación en lengua francesa y 
civilización francesa; juegos proporcionados en línea 
en una red informática; suministro de formación y 
enseñanza, en particular a través de la correspondencia, a 
través de redes informáticas y en línea a través de un sitio 
de internet (e-learning); información sobre educación 
o entretenimiento; examen educativo organización 
y dirección de talleres (formación); publicación de 
documentos impresos, periódicos, revistas, diarios, 
publicaciones periódicas, libros, folletos, fichas, 
trabajos escolares y manuales (manuales), álbumes, 
catálogos y folletos, carteles, calendarios, diarios, 
almanaques y fotografías impresas en medios de todo 
tipo, incluyendo digital; publicación en línea de 
documentos impresos, periódicos, revistas, diariós, 
publicaciones periódicas, libros, folletos, fichas, trabajos 
escolares y manuales (manuales}, álbumes, catálogos 
y folletos, carteles, calendarios, diarios, almanaques 
y fotografías impresas; suministros de publicaciones 
electrónicas en línea, no descargables; publicación de 
textos e ilustraciones en medios de todo tipo, excepto 
textos publicitarios e ilustraciones; publicación de 
textos educativos; publicación y préstamo de libros, 
medios audiovisuales; organización de exposiciones, 
ferias, espectáculos y todo tipo de eventos con fines 
culturales o educativos; organización y dirección 
de coloquios, conferencias, congresos, seminarios y 
simposios; organización de concursos relacionados con 
la educación o el entretenimiento, con o sin la concesión 
de premios o la concesión de premios; servicios de 
ocio; actividades deportivas y culturales; producción 
y presentación de espectáculos y conciertos, servicios 
de animación; producción de películas, cortometrajes, 
documentales, revistas de radio o televisión; producción 
de programas de radio y televisión; proyecciones de 
películas; entretenimiento de radio y televisión; alquiler 
de películas, videos, cintas de audio y video, discos 
digitales, discos ópticos, discos compactos (audio y 
video}, dvd, cd-rom y grabaciones de sonido; educación; 
facilitación de formación; entretenimiento; servicios de 
museos. 
Presentada: uno de marzo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2019-000512. Managua, diecisiete de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3328- M. 24902326- Valor C$ 775.00 

RICARDO ELlAS AL VARADO MAYORGA, Apoderado 
de FUNDACION COEN del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de la Marca de Servicios: 

FI'SOACION 

COEN 

Descripción y Clasificación de Viena: 050521, 020915 
y 270501 
Para proteger: 
Clase:41 
Educación; formación; servtctos de entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales. 
Clase: 44 
Servicios médicos; servicios veterinarios; tratamientos 
de higiene y de belleza para personas o animales; 
servicios de agricultura, horticultura y silvicultura. 
Presentada: dieciséis de julio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. No 2019-002064. Managua, veintinueve de 
julio, del año dos mi diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. -M338J-..:-M:-25oo6385- Valor C$ 775.00 

DORELIA DEL CARMEN ROSALES MARENCO, 
Apoderada de ANA ELISABETH VIVAS liMENES del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 250109 
Para proteger: 
Clase: 30 
Empanadas. 
Presentada: quince de julio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002040. Managua, veintinueve de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3384- M. 25006385- Valor C$ 775.00 

DORELIA DEL CARMEN ROSALES MARENCO, 
Apoderada de Ana Elisabeth Vivas Jimenes del domicilio 
de Nicaragua, solicita el registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260402 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 30 
empanadas. 
Presentada: quince de julio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002041. Managua, diecisiete de 
julio, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2197- M. 25209707- Valor C$ 285.00 

ASUNTO W: 001471-0RR1-2016-CV 

CARTEL 

Procédase a sacar a subasta el bien dado en garantía el 
que consiste en la propiedad ubicada en predio rústico 
que originalmente tenía un área de tres mil ochocientos 
sesenta y cuatro metros cuadrados y veintitrés centímetros 
cuadrados, situada en la Comarca Capulín, jurisdicción 
de Granada, el que se encuentra comprendido dentro de 
los siguientes linderos y medidas generales: Oriente: 
Con rumbo norte setenta y nueve grados, cero minutos 
oeste y una extensión de treinta y ocho metros, limitado 
con antiguo camino llamado de las diligencias y en parte 
María Heriberta Iglesia; Poniente: Con rumbo sur cuarenta 
grados treinta minutos oeste y una extensión de cincuenta 
y siete metros noventa centímetros, limitado con un 
lote vendido a Felicita Sequeira Guadamuz, Norte: Con 
rumbo sur cincuenta y cuatro grados cero minutos oeste 
con una extensión de setenta y seis metros, limita con 
propiedad de Bernardo Meneses y Sur: Con una extensión 
de noventa metros y limita con propiedad de María 
Heriberta Iglesias, inscrita bajo el N° 18,199, Asiento 
N° 4, Folio 5, Tomo 276, Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de Granada, señalándose la base de la subasta la suma 
de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO DÓLARES CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR (U$28,384.66), equivalentes 
a OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA CÓRDOBAS CON VEINTIOCHO CENTAVOS 
(C$825,630.28), más una tercera parte de dicha suma 
para responder por los intereses y costas de ejecución, 
publíquese por cartel en un periódico de circulación 
nacional, subasta que se realizará en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Distrito de Granada, a las 
nueve de la mañana del día veintiséis de agosto del dos 
mil diecinueve. En el asunto promovido por el FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL (FDL) representada por la Lic. 
JENNY ALEJANDRA ARROLIGA FONSECA, en contra 
de los señores MARIO ENRIQUE PORTILLO ALEMÁN 
Y AUXILIADORA DEL CARMEN ALEMÁN HUETE. 
Granada, veinticinco de julio del dos mil diecinueve.
(F) DRA. IVETTE MARÍA TORUÑO BLANCO, JUEZA 
SEGUNDO DISTRITO CIVIL DE GRANADA. (f) Vilma 
Leonor Juárez Mendoza, Secretaria Judicial Tramitadora. 
(VILEJUME). 

3-2 

Reg. 2126- M. 24874203- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NINDIRÍ 
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La señora SILVIA ELENA DIAZ CABEZA, solicita 
PRETENCION DE PRESCRIPCION EXTARORDINARIA 
ADQUISTIVA en contra de la señora GEMA GAITAN 
PUTOY. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en la ciudad de Nindirí dieciocho días de mes de 
febrero del año dos mil diecinueve. (f) Dra. Lucia del 
Rosario Díaz Porta, Jueza Local Único de Nindirí. (f) Sria. 
Eveling Brenes Malina. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2195- M. 25227721- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 

3-2 

La Universidad Centroamericana, en cumplimiento 
del Arto. 33 de la Ley 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y el Arto. 98 Y 301 
del Decreto No. 75-2010, Reglamento General de la Ley 
No. 737. Comunica a todos los interesados en participar 
en la Licitación Selectiva No. 002-2019 "Adquisición de 
bienes e instalación de Señalizaciones Aulas, Pabellones, 
Biblioteca y Edificios", que está disponible el Pliego de 
Bases y Condiciones. 

El documento completo del pliego de bases y condiciones 
se podrá obtener en idioma español a través del portal 
único www.nicaraguacompra.gob.ni y en el sitio web 
de la UCA www.uca.edu.ni a partir del22 de agosto del 
2019. La recepción y apertura de ofertas será el 02 de 
septiembre del 2019. 

Managua 13 de agosto del 2019. (f) María Eugenia 
Picado González, Jefe Departamento Adquisiciones. 

Reg. TP10319- M.23733414- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 176, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BRISA MARINA OSORIO DELGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10320- M.23717255- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 180, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARLON ANTONIO LÓPEZ DÁ VILA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10321- M. 23733360- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 375, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANA LISBETH SÁNCHEZ FLORES, Natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad: Iván Daniel Ortíz Guerrero. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de noviembre del dos mil dieciseis. (f) Martha del 
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Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 128, Tomo No. 09, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANA LISBETH SÁNCHEZ FLORES, Natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad: Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los vemtmueve días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del 
Carmen Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP10322- M. 23749523- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4897, Página 
123, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnica 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LENÍN AGUSTÍN CÁRDENAS LARIOS. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de mayo del 2019. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 
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Reg. TP10323- M. 237614409- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de 
la Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número 
de Partida 54, Folio 18, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Diplomas de Cursos Especiales de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

JORGE JAVIER NIETO. El Título de: Master en 
Docencia Universitaria con Enfoque Investigativo, Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el plan de 
estudios de programa de maestría correspondiente y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciseis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del 2019. (f) 
Licda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP10476- M. 23935241- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 304, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ISABEL JOSUÉ VILLAGRA HERNÁNDEZ -ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Médico Veterinario para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. el Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10477- M. 23929110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 458, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
Y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 
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JANIXE JOHANA AGUILAR ORDOÑEZ - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10478- M. 23928932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 85, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

LESBIA BEYANIRA RIVERA OVIEDO- ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP10479- M. 23926281- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 281, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

KARLA RAQUEL ROQUE RIZO - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Psicopedagogía mención 
Educación Especial Incluyente para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Colección Digitai · La Gaceta" .Á._ ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Juridico Nicaragüense 



19-08-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 157 

Es conforme. León, lO de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10480- M. 23890129- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 139, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ELIEZER JOSUÉ GONZÁLEZ - ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Psicopedagogia para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10481- M. 23460626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERLIN ANTONIO HURTADO MEDINA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l21-170195-0003K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10482- M. 23844973- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 16, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LIDISE MARINA SANTANA MENA Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 12l-091089-0009Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10483- M. 23799822- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 19, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANLESKY ISABEL MOLINA SUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-151197-0002J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10484- M. 23463546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 22, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
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de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AMARELY MARÍA MEZA FONSECA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-30 1190-0003F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10485- M. 23869392- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 16, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GEYSEL LIENER SÁNCHEZ GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-141189-0004C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10486- M. 23580707- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 18, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA· POR CUANTO: 

JAHOSKA DEL CARMEN SOLANO MIRANDA Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 365-210796-0000S, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10487- M. 23843859- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 22, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección Jleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSSEL IV ÁN CASTILLA MENA Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-190397-0002Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10488- M. 23848140- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección Jleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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EVER ANTONIO URBINA CANTILLANO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 124-200292-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10489- M. 23933783- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 114, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IVON DEL CARMEN MEDINA GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-051 095-0044A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10490- M. 23934262- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 78, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JARVIN JOSÉ JIRÓN URBINA Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-051192-0000M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
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Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Topografía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10491- M. 23886165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 318, tomo XIV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAMILETH DEL SOCORRO JARQUÍN BLANCO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-150692-
0029V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10492- M. 23910480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 139, tomo IX, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

SOFÍA DE LOS ÁNGELES MORICE REAL Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-110197-1019D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
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publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10493- M. 23930946- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 081, tomo 
XVII, partida 17195, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

FLAVIO CÉSAR MEZA MEZA Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de mayo 
del afio dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciocho días del mes de mayo del 
afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero Directora. 

Reg. TP10494- M. 23499795- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 033, tomo 
XVII, partida 17049, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

LENIN OMAR RUÍZ RODRÍGUEZ Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
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del afio dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciocho días del mes de mayo del 
afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero Directora. 

Reg. TP10495- M. 23533221- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 431, 
tomo XVI, partida 16743, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA: POR CUANTO: 

ISABEL CRISTINA GONZÁLEZ LANUZA Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes 
de febrero del afio dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero Directora. 

Reg. TP10496- M. 23930867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 082, tomo 
XVII, partida 17197, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

INDIRA PAOLA PÉREZ ARROLIGA Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de mayo 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 
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Es conforme, Managua dieciocho días del mes de mayo del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero Directora. 

Reg. TP10497- M. 23910118- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 415 
Página 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

YIBELKALILIANAHERRERAVALLE. Hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinu€:ve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10498- M. 23910706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 417 
Página 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

BETTY NEREYDA HERRERA HERRERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la educación y humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TPI0499- M. 23910519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 410 
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Página 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOSELIN KARINA PICADO CANO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP 10500 - M. 2391111 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 416 
Página 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ELIETH ARÁUZ CERRATO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10501- M. 23911272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 418 
Página 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JEANETH DEL ROSARIO RODRÍGUEZ VILLALOBOS. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la educación y humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
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de la Educación con mencwn en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10502- M. 23911762- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC}, Certifica, que bajo el No. 411 
Página 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA CORNEJO RIZO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la educación y humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10503- M. 23910982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC}, Certifica, que bajo el No. 408 
Página 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MEYLIN XIOMARA MELGARA QUINTERO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la educación y humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
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(t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10504- M. 23911413- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC}, Certifica, que bajo el No. 409 
Página 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

SANTOS ARACELY PICADO FALCÓN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10505- M. 23911606- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC}, Certifica, que bajo el No. 414 
Página 052, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

EVELING JOHANY MORENO MONTENEGRO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la educación y humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TPI0506- M. 23908967- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el número 148 de la página 
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75, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Medicina a cargo de este Departamento, se inscribió el Título 
que literalmente dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
MEDICAS POR CUANTO: 

ÁNGEL ABDEL GARCÍA ALMANZA, ha cumplido con 
todos los requisitos de la Escuela de Medicina para extenderle 
el presente Título de: Doctor en Medicina y Cirugía para 
que así goce de los derechos y prerrogativas que por ley se 
le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los ocho días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Firma Secretario General, Rector de la Universidad, Director 
de Carrera de Medicina. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
julio del dos mil diecinueve. (t) Dr. Ramón A. Romero P. 
Secretario General. 

Reg. TP10507- M. 23921565- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No. 922, Página No 461, Tomo No. VII, del Libro 
de Registro de Diplomas de Post Grados en la Universidad 
de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MARIBEL GUADALUPE CANO SOLÍS, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: 
Le extiende el Diploma de Postgrado en Mercadeo y 
Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de Octubre del dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Posgrado y Educación Continua, Msc. Silvio 
Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Octubre del 2015. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10508- M. 23926590- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en 
el Tomo 1, Página 084, Línea 1952, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 
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SUÁREZ ESPINOZA MELDRID KARINA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Anibal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 06 de julio del2019. (F) lng. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga. Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10509- M. 23926733- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en 
el Tomo 1, Página 083, Línea 1923, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

BOLAÑOS MENDOZA CINDY MASSIEL. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Anibal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 06 de julio del20 19. (F) lng. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga. Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10510- M. 23937680- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1720, Páginas 
122 a 123, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARIA JOSE SANCHEZ MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua, con Cedula de Identidad 042-160980-0006V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
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disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Farmacia con mención Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de Junio del año dos mil diecinueve. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) 
Yamileth Alguera Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH 

Reg. TP10511- M. 23937164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 564, página 282, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

YANELYS DEL CARMEN VIVAS COREA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Agronegocios. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. 
Secretaria General Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP10512- M. 23938167- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 200, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN LISBETH CÁRDENAS GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00l-280990-0065T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, lO de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10513- M. 23939931- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 14, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ORFILIA REBECA JIRÓN Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 12l-l20193-0003K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería con orientación en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10514- M. 23945059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página ciento ochenta, tomo uno, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR 
CUANTO: 

LAUREL MOISÉS REYES CASTELLÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingenierías, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de Noviembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Edwin Antonio 
Meléndez Castro. La Secretaria General, Martha Estela 
Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, treinta de Noviembre del año dos 
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mil dieciocho. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora 
del Departamento de Registro. 

Reg. TP10515- M. 23941838- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 482 
Página 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

GHENNDY NOHELIA MARTÍNEZ MORALES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la educación y humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicarag~a. a 
los Veintiún días del mes de Julio del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10516- M. 23943063- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 490 
Página 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

DAMARIS DEL SOCORRO RUIZ MORENO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la educación y humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC 

Reg. TP10517- M. 23941964- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
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de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 492 
Página 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARLENE ELIZABETH MORALES MANZANARES. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la educación y humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10518- M. 23942838- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 488 
Página 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MERCEDES DEL CARMEN URBINA PÉREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la educación y humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10519- M. 23942407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 489 
Página 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ADELAYDA DÍAS VIVAS. Ha cumplido con todos los 
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requiSitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10520- M. 23941830- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 485 
Página 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ENEYDA GUTIÉRREZ DÍAZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TPI0521- M. 23941910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 484 
Página 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

BLANCA ESTELA PÉREZ CUBAS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
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(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TP10522- M. 23942908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC), Certifica, que bajo el No. 486 
Página 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias de 
la educación y humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

NELSON HERNÁNDEZ REYES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintiún días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. Secretaria general. 
UNADENIC. 

Reg. TPI0523- M. 23810494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 4501 Folio 1302 
Tomo No. 111 del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

WALTER MARTÍN TORREZ CASTILLO Natural de 
Tola Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los Veinticuatro días del mes de Noviembre del dos mil 
diecisiete. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI0524- M. 23949346- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 24, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISBEL JASBANIA TÓRREZ BENAVIDES Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-201297-0000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0525- M. 23949164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTHIAN MARIANO CERNA MIRANDA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-240297-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10526- M. 23949275- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 23, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RENALDY JOSÉ MARÍN OLIVAR Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 128-291296-0000V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 0527- M. 23949456- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 23, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA GARCÍA GUERRA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-180896-1001 M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 1 0528 - M. 23949434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 25, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
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esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SASHARY ALEJANDRA PICHARDO FONSECA Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-080397-IOOIC, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0529- M. 23949975- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 22, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DOUGLAS DAYAN OPORTA ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-080796-1 OOOH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0530- M. 23950272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 24, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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BRAYAN MARTÍN MIRANDA DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-290597-0003B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 0531 -M. 23949869- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 23, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTA MARÍA ARRÓLIGA DÍAZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-020297-1 OOOG, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0532- M. 23951320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 148, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SCARLETH DEL SOCORRO SEQUEIRA MERCADO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 203-151192-
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0003N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0533- M. 23949598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 19, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales,' que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CENELIA TOMASA LÓPEZ Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 603-301291-0001 M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0534- M. 23950165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HÉCTOR ANTONIO AMADOR MIRANDA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-051295-0004G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10535- M. 23953254- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 
7224, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

YOSSELIN LISBETH ESPINOZA CASTILLO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de Mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de Mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10536- M. 23953131- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1701, Páginas 
120 a 121, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

ANDREINA AUXILIADORA HERNANDEZ CHAVEZ. 
Natural de Nicaragua, con Cedula de Identidad 201-280294-
0004N, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Farmacia con Mención Química 
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Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de Junio del año dos mil diecinueve. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) 
Yamileth Alguera Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH 

Reg. TPI0537- M. 23958113- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 303, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

NOELIA MARILETH GUILLÉN BRENES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden . 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TPI0538- M. 23953014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Estadísticas de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 1157, página 579, tomo 1, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

EDWIN FREDDY ORTEGA TORREZ ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo en la Orientación de Fitotecnia para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de Mayo del año dos mil uno. Rector de 
la Universidad Telémaco Talavera S. Decano de la Facultad 
Dennis Salazar Centeno. Secretaria General María Eugenia 
Bermúdez R. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veinticinco de abril del año dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Darling Delgado Jirón Directora de 
Registro y Estadísticas. 

Reg. TP10539- M. 23958886- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 237, tomo 111, del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HÉCTOR SAÚL LAGUNA ALVARADO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-110497 -OOOOS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10540- M. 23958464- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 38, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IRIS MARGENY ZEPEDA FAJARDO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 490-171 094-0002Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República, a los diecisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara Director. 

Reg. TPI0541- M. 23959150- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 236, tomo 111, del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BRICDANIA ABIGAÍL VELÁSQUEZ OCAMPO Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 452-150298-1 OOOL, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. \ 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, JO de julio del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0542- M. 23663952- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 122, Tomo 111, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING POR CUANTO: 

MARVIN RICARDO CABEZAS AVENDAÑO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el título de Ingeniero en Sistemas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de diciembre del año dos mil cinco. 

El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva William González Campos. 
La Secretaria General Marling Schiffman Membreño. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de diciembre del año dos mil cinco. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI0543- M. 23664042- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita directora de la oficina de registro de La American 
University, (LA AU), certifica que en la página veintisiete, 

7115 

tomo uno, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA AMERICAN 
UNIVERSITY" (LA AU) POR CUANTO: 

DIANA RUBELIA ALTAMIRANO RUÍZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con Mención en el 
Área Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de Abril del año dos mil nueve. 
El Rector de la Universidad Julio César Arévalo Reyes, la 
Secretaria General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua catorce de abril del año dos mil nueve. 
(t) Martha Irene Toruño Vargas Directora del Departamento 
de Registro. 

Reg. TPI 0544- M. 23959736- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 235, tomo 111, del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

INGRID YOHEYLING DÍAZ BLANDÓN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 491-250293-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de julio del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10545 - M. 23959845 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 235, tomo 111, del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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MARBELLY DEL SOCORRO GONZÁLEZ DÍAZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 323-051091-
0003C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10546- M. 23963008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 050, página 050, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARVIN HERNANDEZ FLORES Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, república de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Maestro en Ciencias en Sanidad Vegetal Cum Laude 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General Agustina 
Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón 

Reg. TP10547- M. 23963466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 311, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBA FLORDELIZ HERNÁNDEZ SUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 450-280490-0000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
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de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10548- M. 23965649- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 389, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING Jr., POR CUANTO: 

FRANCISCO HEBERTO MEJÍA FONSECA ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el título de Profesor 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. 

El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintinueve días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10549- M. 23966790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
(UNIMET), certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro y Control 
Académico, en el Folio Número 1 O Partida 051 del Tomo 
Primero se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

PERLITA MARIA ESPINOZA CENTENO con Cédula de 
Identidad Nicaragüense No. 121-021196-000lK ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de la Licenciatura en Farmacia con Mención en Química y 
las pruebas establecidas en las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes en la Facultad de Ciencias Médicas. 

Colección Digitai · La Gaceta" .Á._ ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Juridico Nicaragüense 



19-08-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 157 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Farmacia con Mención en Química para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
08 días del mes de abril del año dos mil diecinueve. (f) Ing. 
Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana 
de Nicaragua UNIMET. 

Reg. TP10550- M. 81806970- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 172, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA ESMERALDA MADRIGAL VEGA Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 041-041193-0009X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. TP10551- M.23955774- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 329 Tomo No. 04 del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

HENRY ANTONIO CRUZ MORALES, Natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
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Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de Julio del dos mil diecinueve. Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 256 Tomo No. 01 del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Gerencia de la Calidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

HENRY ANTONIO CRUZ MORALES, Natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI0552- M. 23969999- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 
7245, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inss:ribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMERICAS 
POR CUANTO: 

SHARÓN HUMPHREYS CHOW Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de Mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de Mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 
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Reg. TP10553- M. 23970787- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 298, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

ELTON ASUNCIÓN GONZÁLEZ ROMERO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Escuela 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de junio de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10554- M. 23973602- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 254, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

CRISTEL GRISEL BRAVO MEDINA - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Economía para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. el Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10555- M. 2:'-75213- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 324, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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CLARIBELL MARIELA MANZANÁREZ FLORES 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 523-091086-
0000N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve: 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. TP10556- M. 29977058- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 115, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WILFREDO ANTONIO CERDA CALERO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-08059l-0003W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de octubre del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de octubre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara Director 

Reg. TP10557- M. 23977208- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 25, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

SUSANA REBECA BRACAMONTE HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 40l-010695-
0006F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en Salud 
Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10558- M. 23977373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 
7112 Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de Títulos de 
Grad~ados que esta Oficina lleva a su cargo, se ins~ribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMERICAS 
POR CUANTO: 

ANIELCA DE LA CONCEPCIÓN SANDOVAL MORENO 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de Mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de Mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10559- M. 23980403- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO! 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0117; Número: 1029; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FRANCYS YEREL AGUIRRE HERNÁNDEZ, Natural 
de La Concepción, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos académ~cos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas esta?Iectdas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de Junio del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 16 de agosto de 2018 Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Soló~zano •. Departamen.to 
de Registro Académico. (f) MSc. Enck Perez Chavarna, 
Secretaría General. 

Reg. TP10560- M. 23789739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 36, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Tí.tulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

PEDRO FERNANDO GARCÍA BLANDÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP10561- M. 24022216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 168, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSARIO DEL CARMEN JIRÓN CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-021065-0003K? ha 
cumplido con todos los requisitos académicos estable~tdos 
por el Consejo Universitario. POR TAN.TO: Le extte~~e 
el Título de: Licenciada en Pedagogta con Menc10n 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la ~a~eta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para pubhctdad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 10 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP10562- M. 24022362- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 168, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ZAYDA CAROLINA GONZÁLEZ VELÁZQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 042-250270-
0000S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP10563- M. 240119961- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 144, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDREA YOCASTA RIVERA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-201192-0020E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 
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Reg. TP10564- M. 24001332- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 288, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

RAÚL DAVID MOLINA BOJORGE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-031190-0014W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP10565- M. 24003701- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 130, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA DELGADILLO MONTANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 365-281092-
0001A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de : Máster en Gestión Social para el 
Desarrollo. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP10566- M. 24008083- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 185, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió t>l Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL A ... fÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUNIOR ARIEL BALLADARES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-270694-0008J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de mayo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP10567- M. 2401191- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 309, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ESEQUIEL NÚÑEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 603-120888-0003Q, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP10568- M. 24010510- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 167, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA VERÓNICA CASTRO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 402-130497-IOOOF, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dez días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP10569- M. 24004181- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos Emitidos por la Universidad Juan 
Pablo 11, se inscribió mediante Tomo 11, Folio 135, Acta No. 
398, Partida 475, el Título a nombre de: 

PAOLA ARGENTINA AGUIRRE LÓPEZ, Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 165-160394-
1000A que habiendo cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Comunicación Social con Mención en Periodismo 
Audiovisual y Radiofónico y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes se extiende el Título de Licenciada 
en Comunicación Social con Mención en Periodismo 
Audiovisual y Radiofónico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, MAE. 
Esther del Carmen Ibarra Castillo. Registro Académico, Lic. 
Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. Esther del 
Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP10570- M. 4299597- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos Emitidos por la Universidad Juan 
Pablo 11, se inscribió mediante Tomo Il, Folio 135, Acta No. 
397, Partida 474, el Título a nombre de: 
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HILDA ELENA BERMÚDEZ MÉNDEZ, quien se identifica 
con Cédula de Identidad número 444-081195-0000U que 
habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de la Licenciatura en Comunicación Social 
con Mención en Periodismo Audiovisual y Radiofónico y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes se 
extiende el Título de Licenciada en Comunicación Social 
con Mención en Periodismo Audiovisual y Radiofónico. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, MAE. 
Esther del Carmen !barra Castillo. Registro Académico, Lic. 
Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. Esther del 
Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP10571- M. 24015005- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 219, asiento 1183 del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

DEYLING DAYANA CASTILLO HERNANDEZ, ha 
concluido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios y las pruebas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Comunicación Social, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
María Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. 
Dra. María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP10572- M. 23994131- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 162, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. Que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió e! Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTONOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MÉLIDA CAROLINA REYES ANDRADES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado( a) en Enfermería, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 
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Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10573- M. 24020260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7244, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

ADA MARINA ESPINOZA HUETE. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10574- M. 24009442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 
1917, Página 042, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

HENRY ANTONIO RODRIGUEZ MAYORGA. Natural 
de Santa Lucia, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de Junio del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. 
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Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño 
Méndez. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10575- M. 24005547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 327, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH MARIA REYES MUNGUIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Preescolar, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 1os 
veintisiete días del mes de abril de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de abril de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10576- M. 24003047- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la.Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
N° 419, Asiento N° 903, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DAMARIS DEL CARMEN VALLEJOS RUÍZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Sociología, con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 
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Reg. TP10577- M. 24006835- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 440, página 220, tomo 
11, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

KAROL TATIANA ESPINOZA SOZA. Natural de 
Matiguas, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la UNA Sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el 
Título de Medico Veterinario en el Grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del año dos mil quince. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Director UNA-Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretaria General, lvette María Sánchez 
Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de diciembre del año 2015. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP10578- M.24022380- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0137; 
Número: 1170; Tomo: lll, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

SHELSIS SCARLETH MARTÍNEZ URBINA. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 30 de noviembre de 2018. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solorzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 
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